
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120120030800 Asuntos 
Escriturales

Jose Rosario Bello 
Mendoza

Candelaria Ederlys 
Leyton Pion

09/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por 
Desistimiento Tácito 

70001418900120170045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Yuranis  Sierra Prens 09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120180080700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Pedro Elias Ayubb 
Pestana, Carmen 
Cecilia Mendez Tuiran Y 
Otros

09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120170044500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enorbe  Cordobe 
Ramos

Jair  Viecco Guzman 09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120170046400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaider David Arias 
Pertúz

Samir Eduardo Marquez 
Chevely

09/06/2022 Auto Decide - Consuma 
Embargo De Credito 

70001418900120200040800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaime Emiro Suarez Maria Teresa Jimenez 
Meza

09/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Pago Total 
De La Obligación 

En la fecha viernes, 10 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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70001418900120190020800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose  Corrales Buelvas Marco Antonio Osorio 
Estrada

09/06/2022 Auto Decide - Abstenerse 
De Consumar El Embargo 
De Remanente 

70001418900120200035700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafael Enrique Rivero 
Hernandez

Rafael Ramon Pacheco 
Mizger

09/06/2022 Auto Decide - Consumar 
Remanente 

70001418900120190020100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Renovadora De Llantas 
Renoboy Sa

Global Llamantas De 
Sucre S.A.S

09/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Agregar 
Despacho Comisorio 

70001418900120190037100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto Rafael Benitez 
Arrieta

Nellys Del Carmen 
Rivero Garrido

09/06/2022 Auto Decide - Consumar 
Remanente 

70001418900120160020200 Sucesion De 
Minima Cuantia

Ramiro Jose Ladeus 
Marquez

Sucesion De Jose 
Ladeus Hernandez, 
Personas 
Indeterminadas   

09/06/2022 Auto Ordena - Ordenar Al 
Partidor Reajustar El 
Trabajo Partitivo En Un 
Término De Cinco 
(05)Días.Lo Anterior, So 
Pena De Dar Aplicabilidad 
Al Contenido Del Artículo 
510 Del C.G.P., 
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